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S. A.~ (INDUBAl. solicita.ndo se. d~lare ..Llbro de Interés Tu~
rístico. a la publicación .Los.' vinOs de .. Blpj~t de ,la'c¡ue es
autor M. Llano Gorostiza y qU8 ha 'sido &c!ttada por "~duba,...
y de acuerdo con los inf0rnt8S precepUvoae:ntitldoseD.cumpliw
~len_to de la Orden ministerial de 10 d, iuIl0.de 1965,

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder el título
de _Libro de Interés Turístico. a laobra-ánteriotnlente,mencio
nada.

Lo que se hace público a todos los efect()S.
Madrid, 30 de noviembre de 1973.-:-El Director general, Carw

vajal Ferrer.

ORDEN de 12 dedictembre de ¡fnS por la que
se descatWica el piso tercero izqMi8:r;ctade la firu;G
número 25 de la cpUe. Castro de Oro. .de Madrid.
de don EnriQU(;J Martin--ez Beréngu~r.

Ilmo. Sr.: Visto el expedien:teM.-VS~1,~40!5a del Instituto
Nacional de la Vivienda, enordeha:la.de~a-1íncaciónvolun
taria. proIgovidapor don Enrique,M&rt{nez- -BerengUer~ de la
vivi6'nda sita en piso 3.0 izquierda-:de la finca número 25 de
la callo Castro @ Oro. do Mlldrid¡

Resultando que'elsedorMaruri_ Be~uerimediantees
critura -otorgada antEt el NotariO ,de-Mlltiri4,do-D Enrique Gi
ménez·ArnáU y Gran. con· fecha •. as·· •..·de:m.arzo .tie 1966~ bajo
el número. 1.-845 de su protocolo. adqUirió. 'P9t" cómpra,'al fa..
tronato Madrileño .Virgen de la Almudena... !afinca anterior-

ORDEN de 12 decUci6mbre ,ele" 1973. J}(Jr la que
se, descaltficala,-vivie11d4 .deprbt~cción pftcial sita
en el piso primero taquwtda:dtllafmca número tt
de' la caUe ,Vicente •Boha:m:onde~ de Madrid,ds
don J08~ Monttlla AvUo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M·,.vSw2185/61 del Instituto N.
clonal de la Vivienda. en orden' a laciescalificae¡ón voluntaria.
promovida. por don. José Mon"ll&·;A.v~f de 18. vivienda sita
enpi80 l." .iZqUierda de la finca. p:úmero8~Ei l.a:ca.Ue.'Vicente
Ilahamondo. do Mlldrid;

Resultando que la·.indica<la .. vivienda, figura. inscritt¡ en .el
Registro de la' Propiedad número 10 de losdeM~rid. en
el libro m, foliQ 208. finca número 66-;230~inscripclón .1&, a
favor del seftor Montilla Avila. ~ún escrlt,ura 40 adjudicación
de herencia al fallecimiento de c:ron..:Puri1iCaci6nR:anllJ:ezSán~
chez, de fecha 13 de octulJTe de ,1971,; 1)aJO el nútttero 3.245
del' protocolo, del Notario de. Madrid' don Lllia Sierra BermeJo}

Resultando que con. fecha 14 de '~>~,1961 fuécalificado
provisionalmente el proyecto .para:' la-construc'clón, del iJllllueblEl
donde radica 1acftada,habiénd~le:otQrDdo,lacalificación
definitiva en 26 de febrero. de 1962;' C9l1Cedlénóosele los, bene
ficios· de exenclQnes' trtbutartasy ·subvenciótJ.:de-30;OOO.pesetas.

Considerando que la duración· dEd::régimen' legal de las vi
viendas· de proteccJ6n oficiales Etld'~~ta aAos,. que deter
mina elarUculo 2." de su Ley. apfO-bQd&.. por .Decreto 2~1I1963,
y 100 del Reglamento de 24 de 1uliode, 19f58'parásu aplicación,
con la excepción- contenida en Ja.c"89(Unda- •y . tercera de sua
disposiciones transitorias pa-~$quill~v:i:rjendaá-Cu.yosregí
menes anterloresbal1 sido derogadqs:

Considerando qU~ los propietarios:<devivietldas de prQtección
oficial que no quieieran seguir$Orq:etidO-i' por más tiempo a
las ~mitaciones que impone sur$gtm.en..~ :podrán solicitar la
descalificación voluntaria- d$ las. ~LSm~,.· a ..laque' se podrá
acceder con .las condiciones y requtsitOs,expresadQs en los ar~

tículos141y 148 de su Reglamen~;
Considerando que se ha acreditado· f~c,ierttenlente unte el

Instituto NacIonal de la Viviendaelbab~tSft reintegrado los
beneficios 8CQnóniicos. directos· recibidós; .,I,l;$,lc0tll0'elPQ&'o de
las bonificaciones y exenclonljstrib\l~!!Wi.disfrutadas, AO cons
tando por otra parte se derlven.pérjuicl~ para, ter<;:cras per
sonas al llevarse a efecto est$:desCal1fic8iC1ón;'

Visto el apartado b) del artíeulo2S,:.de:l 'texto refundido de
la Ley de Viviencias de Protección,. OfiGia};,apro})adopor .De-:
creto 213Vl963. de 24. de JUlio; los arttcult;.'ts 147,. 148•• 149 Y
disposiciones .. transitorias segunda y-tercer,a d'elReglamettto
para su apliCación •. .. .

Este Ministério ha acordado desc-alifiear~~iviendad8pro
tecclón oficial sita en piso 1.;) izqUierda'dO"Ja finca. húmero e
de la calle' Vicente Ba-hamomie. de,M~ld, .S6licita<la .por su
propietario, don JoSé Montilla AVil..&.

Lo que p8rticipo a, V. 1. para su cónocimi~nto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos -a'tio:s;
Madrid. 12 decliciembre de 1973;......P. D., el Subsecretario.

García Rodriguez-Aoosta. . ,

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Na.cion:al de la Vivienda.

ORDJi;N de ·12 de diciembre de 1973 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial Stta
en avenida de HeUópoUs n¡4mero 23, de Sevill4. de
don Simón Ferrer DeWado.

Umo_ Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas y ECOl1ÓffiJCaSen orden a la. descalificfl,ción voluntaria
¡;>1"omovida por don Simón. FerrerDelgado. de la vivienda sita
en avenida de HeliópoUs~ numero -23,de Sevilla;

Resultando que el.señorF'errerDelgado. mediante escritura
otorgada ante. el Notario de Sevilla, . don Diego Soldevilla y
Guzmán, con fecha· 23 de diciembre de 1941, bajo el número 952
de E:U protocolo, IfldqUirió, por compra. a don LuisCobián Diaz
la vivienda anteriormente descrita.figurando inscrita en· el Re·
gj~tro de la Propiedªd del Medioq.ia de los- de Sevilla, al to
Ho 172. del tomo 640, libro 93 de la 2.11 sección. finca núme
ro 3.580. inscripción' cuarta;

Resultando que con fecha 31 de diciembre de 1927. fué califi
cado provisionalmente el proyecto para la construcción· de un
grupo de viviendas donde radica 'la descrita, otorgándose- con
fecha 8 .de febrero de 1945, su calificación definitiva, habiéndo·
sele concedido los beneficios de' prést'amo y exanciones tributa.
rias;

Considérando que la dúración del régimen legal de las .vi
viondas de protección oficiales -el de cincuenta aftos que deter
mina el artícuJo 2." de su Ley. aprobada por, Decreto 2131/1963.
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968, para su _aplica
ción,con la. excepción contenida en la 2,& y 3.- de sus dispo·
slciones tra~ito-rÍQS para aquellas viviendas cUYOs regímenes
anteriores han sido derogados; .' ~

Considerando que. los propietariQ~ de .viviendas 'de protección
t,Ciclal. que no Guisieran seguir ,sometidos por mas tiempo a las
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar .la desca
lificación voluntaria, de 1M mismas, ala que se podrá acoeder
con las condiciones y requisitos expresados en los articulos 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditooo fehacientemente ante el
Instit-uto Nacional da la Vivienda, el habersa I1:'!integredo los
/Jen('ficios económicos directo recibidos, así como el, pago de
las bonificaciones y eX€;lnchmes tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se .deriven períuicios. para terceras per
~onas al llevarse a efecto €;lsta descalificación;

Visto.el·apartadó b). del articulo 25.del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Prótección ()ficlal aprobado por Decre
to 2131/1~. de 24 de julio; los artículos 147. 148. 149 Yd.isposi:
G=icnes transitorias 2.a y 3,· del.R~glamentopara su aplicación.

Este Ministerio ha acordado deSCalificar la vivienda- de pro
t-ección oficial al sitio Cortijo deT-abláda en la avenida prla
tipal de la Cooperativa Inmobiliaria. de España. hoy seftal$da

mente descrita, figurando inscrita en el Registro de la Pro
piedad nÚméro 9 de los. de Madrid, én el tomo 466, folio 225,
finca- número 40.269. inscripción 3.a; . .

Resultando que con fechas 24 de noviembre de 1958 y 15 de
septiembre de 1959 fué calificado ~l proyecto para. la- cons
trncc.i6n del inmueble donderadlca la Vivienda citada, otor
gándose. con fecha 7 de. abril de lQ60 su calificación definitiva.
habiéndosele concedido los beneficios de -exenciones tributarias
y subvenci6n de 30.000 pesetas;

Considerando que la duración <lel régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es él de cincuenta años, que de
termina el articulo 2." de su_ Ley. aprobilda·por Decreto 213V
1963. y 100 del. Reglamentó de.24 de julio de 1968 para su
aplicación, con la. excepción _contenida en la segunda y tercera
de sus diSpOsiciones transitorias para·.aquellas .viviendas cuyos
regimenes anteriores han sid~ 4erogados;:

Considerando que l06propietanos. de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir 4OIJletidos por más tiempo a
las limitaciones- que impone sui'égim~n.pOdrán solicitar la
desoaliftcación voluntaria· de llil,sm1sinas. a la que se podrá
at.:cedar con las. condiciones y requisitos expresados en los ar
tículos 147 y 148. de '" su' Reglamento;

Considerando que· se ha acredi~o fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la. Viviend.a el haberse reintegrado loa
beneficios económicos directQs recibidos, así como el pago de
las bonificaciones y exencionestribU.tarias disfrutadas. no cons
tando por otra parte ss_, d-eriven,perjulcios para terceras per
sonas al llevarse a efectó esta.d~lificación;

Visto el apartado bl del arUculo2S de! texto refundido de
la. Ley de Viviendas de' Protección Oficial•. aprobado por De
treto: 213Vl963, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y
dIsposiCiones transitorias segunda y tercera del Reglamento
para su aplicación,.. '.~

Este Ministerio ha acordado descalificar ·la vivienda de pro
tecciónofi-cial sita en piso 3.·Q izquierda de la finca número 25
de la calle Castro de Oro, de M1\drid. solicitada por su pro
pietario,. don Enrique Martínez Berenguer.

Lo que participo a v. 1. -para: su conocimiento y efectos.
Dios' guarde .a V, l. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de l~7-3_...-P. D.• el Subsecretario,

Carcía Rodríguez·Acosta. .-

Ilmo, Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.
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Consíd~rando que la- dur~ión del régimen legal de las vi
viviendas de prot$ci6n oficial e$ el de cincuenta dos que deter
raína el ,anlculo 2,0 de BU Ley, aprobada pqf Decreto 2131/1693;
'Y. 100 dell\eglamento de: 24 de julio' Se 1968 para BU ap:!ica..
ción; con, la 8;KCepción 'contenida ~n la 2.a y 3,-& de BUS dispo·

.SiciQnes ~sitoria& _,' pal'a' -aquellas viViendas cuyos regímenes
.an'tenores ·han siq,o, dero&f;tdosó

Consid~tan.do q,ue'los.,p,ropietarlos.de viviendas de protección
oficial qoo"J;lQ quWeran"s:eguir 'sOtp.etjdqs pOr mas tiempo a las
l1mitaeioné~,que impone su r4g1men, 'ppdrán solicitar- la de~ca

lifitación '}(()luntaría de 1áS mismas. 8 la que se podrá acceder
COn les cOl).diclones y I'EtQ.uisitOlS ~xprésados en., los articulas 147
''1, '148: de, su ,Reglamento:

C,onS-.id:e~n:do que se na acrecUtado fehacientemente ante el
InsUf;uto '~iIniJ de la ViVienda, el haberse reintegrado los bene
fimO$:, $XJJlÓ!l1t:cos :',d;irectbs recibidos, :Q.lSf, como el pago de las
~icaci~,y exénc1()DeS tributarias diSfrl.ttadM. no constando
P9t otl1l, ~'l¡IoEt détiV~U;l perjuiciOs,para ~ras personas al
lleVarse a "$tecto: 86ta descalificación;
, ',Visto eLaparla(lILb) del- articulo 26 del te"to refundido de la
Ley de Vlvle_ do Protección Oficla¡ aprobado por Decre·
to' 2Í:J1r"~ die '24','de iulio:.lQs artlculos H'l~ 148, 149 Y dispo
~es,~r1as 2,- Y: 3,- '~del RUlam~w 'para ,su' aplireción,

M1n1llterlo ha acordado desé&ll!lcar la vivienda de pro
,oficitü sit$: e,n el nlímero lf$ 4el barrio' de Santiago,
O;' ,solicitada por su propleta1io 'don JOSé Luis lzarzu

I No.
1.0 que __po a V. l. para &U _ocIín1ento y efectos.
Di. gu~e' A V. 1. I1\Udios 41105.
:~':,~"d,e: dicimnbr-e'de lm...,-P. D., '-el Subsecretario,

G_a IIoclrlguet-Acosta.

Umo. Sr. VitSctor gener&l del Instituto Nacional de la Vivienda.

con el número 23 de la -avenida de HeUópolis. de-sevillA. S:OU~
citada por su propietario _don Simón.Fe~ p:elgado. ,

Lo que. participo a V. l. para·,su conoCÍm.ien~_ y: efectos~

Dios guarde a V. 1, muchos a;ft{iL' " _ '
Madrid, 12 de diciembre de 1975.-P. D" él Subsecretario.

García Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del-Instituto NacilJn~1 00 la-Viviet~tbt..

ORDEN de 12 de di.cte:,fnbre dtL 1973 pOr la qu.: ss
descaltfíca' ~ 'Vivienda' de protección Qficia,J: ¡tia
en ,el 'número 9 -de kJ ,ceije S~~m, '•. 1&1 'Blinca
d. Madrid d4 don JU<J" _¡l>Io .Abad AI.nrlQu...

nmo. Sr.' Vi&to el oxpedlent. elel Il'UllO -La DehelilJ..., eíI
orden, a 1& desc¡a,Uficacióll 'votunt.a.Pa WOJUQV'1.da por" dan ::..nU~':
Bautista Abad ManMu8, ,dé la "vivienla ~i~"eti el número ,9
de la calle Nuootra SOlIo.... <le la Blal>ca. d9 Madrid,

RosuItanclo que el señor 'Abad ~f\lU'lque. mo<l!lmte escritura
oto......dá ab1le 01 N"lorlo de Ma«rld, dón HipQUto Sáncb... Ve·
lasco. oomo sust.1tute> <le su QOtnpe&Í'<l 4011 1"$Ii\>8 GénIelI Ac.bo
Santos. con techa l2 de sep_bl» de 1973. hal" el nu......" 1.682
<le su protocoJ(¡. edqujrl6. por compra," l""tI""lo ;Nael"na! <10 la
Vloler,de.·)¡¡. _ an.....,,"""._ <le..~a, fljlUta1l<1o _ en
el Baglslro de 1.. Pro~ledad nmnoro • de los do M4drId. al
tomo 1,300; libró 182. folio 184, nnc:a, nlutiero 1'3.841. i~Óli
segunda; , '< '

Resultando que con fecha " db enero de 1951 tué ,-caIiftC&do
definitivalnante el proyecto, panl" la constru~n,de "Ui\ITlJ,PO
ÓlJ Vivienltaa d~d8 r&dica la citada, babiénd:o~'QOn~Q4tdo'lQ6

benefleloula anttclpo y OX""e1I""S ltibutarnló;
Consideran<!<> qUe la dUT8Oi4n ;lsI régimen 1éi'a1 d4 los yivlen·

das de ¡>rotecclÓll ofiCia! es el d9 clDcuenta _ que deter
mina el artIculo 2.' d. su Ley. aprobada por !tle<llteto .1l13111teS,
Y 100 del ReglJ.m.nto <10 34 de julh> de 1ll8ll. _ su apll·
cación,. cQn la- _capción oontenitAa el!l 1& -2.- y: ~.' de suS, dl&po
sidones transitQrias, PAra equellils l'ivie;ndas cuyos re.fi:OOrt~s
anteriores han sido dero'gados; . , ' , ", , ' '

ConSiderando que los propietarios de, v.i~,ead8$ de pro-téCClón
oflda! quo no quisieran seguir _dos por mI!/! l;lempo • las
lbnlleclones' quo Im_ su régimen. podran solililter 1.. _.
lificaoi6n volunfario. de II1S inlS1118S> a Ja Que -8e: POd.té:, acceder
con las condipian8s y requisitoS ex¡:m-eeftd1}S w los a.rtk'f.du., 1":7 .
Y 148 de' BU Re.lamento; , , ',

Considerando,,<rue &e ha. acreditada fehaCientem.ente an·te el
lnJltituto Nackmal de ls Vlv1ellCia, el habe_ re¡nt&Bra<l<> los be
nefidos eoonómJcos:,dÍJ!eCttm tectbidOlil.. BsI c01no.,E1I ~o' de :tU
bonifJcaciOill84 Y,<.encl.Ones 1ributll'i:'l:a$ d.isffutadae:i. ,no'(;~mst4nd9
:por 'otra. Parte- ',.Ie deriven- aeriuieios,'~t~ 'tm'f>Onas al
llevarse ,8 efééto esta descalUieaeitm.; ""','

VISto 01 ápaTlad" bl dol articlil<> .. del texto ",tullCildo <10 le.
Ley de VIv1enda. do Pro_n OIiclal ..probado por DéCre·
to 21311:1963. de :M de 'julto, 1... _culea 147. 1411,' 149 'y dl$polll·
ciones translt-oi"las 2.· y 3." ,del ftElgIamento':~¡ ,su ,apUoMlóJi,

I'ISI. M1r.lst.rto he acordado _1I1loar la: 'V1VlBn<l.. <le pro·
leccl6n oficial sita en el númere> ti- do 'la cane ,Iol_ "sello.....
de la 1lIanca -«TUllO L.. Debosl_. de M'adrld, eoIlcltade'por ,
su prol'i"'&r!e dpn JUl\Il Be.utisla .'Lbad ManrIq",. '

1.0 que P81UC1¡>0 .. V. l. para SU e_ento y efectoa.
Dios gual'lle _ V. 1.. m_ all....
Madrid. 12: de diciembre '«le' 1973.~. D." el- ,Subsecretario,

Garcfa IIoclrlgu...·Acosla.

tImo.Sr. Ditee~Í" senertU del Instituto Nac.ionaJ de',l~"Viv~~~

PRDF,N ele 12 ele elici4m1>r. d4 11113 por la qU<l s.
descaliftcG la vtvte.naa: de' ·protección oficial ,ita en

, pls<J bofo lel.... A d4 lo. Hnca _ro 8 el. la eo·
lle; Conde 46 G4iv8Z, de $eVjUa. de dOn José Barta
lomó AlontaIIo S_h....

,nIDO, Sr" Visto 01 e~nte SE-1·$211961, del Instituto N~.
~ de la',V~VietldA.''én 'orden -A,y.,'~allfic&ción voluntana
Prtlmovida ':ppr den, J,08é; ,lIarl0lomé 'M6ntaftó Sánchez, de la
vWlenda elta en pl¡io balo, letra A, \le la finca numer" 8 de
la eaJle Cond4 <le Gálv.... <le 'Sevll1a.

'Resulta,tuio que' el se-Aor: lo4óntafto aan~hez. mediante escritura
,'qtO:tg~ -ante:el NQt8;t1O'"de' ,8evUUI" ,do)l ,JO$fi Clavero Núftez.
Con, fecha 'fl de, abril de', 11'13., bajo' el nl1m.ero e38 dé su proto
colo "elqUirió por compra, .. don. JOlIé GaTcia Pardo. la Violen·
,&1: ái:lteri9tménte- :4,escria. figUrando-:in&Crlta en ,el ,Registro de
lol Propleded, núm"'" 1 <le 1"" <le Sev1Ilol. al foll~ 203 del tomo
asa, I1brb 14l1. fino.. nílm_ 8.087. iII8crlpcI<jn 6. ,

_ul_d" qUé con tech.. 35 de octubre de 1Q81. fué cal\fl·
'cado' prQ~lmente el. proyecto J)J.r& 'la construcción del lti·
""'.bJa dól1<1e radIca la Vivienda d_la. "_Andose con fo.
cha ~8 de abril de'_ lU calificación deflnlttva. habléndosele
concedido los beneflctcÍe de e_elOI1" tribU_s. Ashnisrno
~o _tiodo ha _ll>ldo préotalJll) complamonlarlo del
lIant:o Hfl!<l- l1e Espalla, '

CoM1<le_ que Jo¡ duraclón del régimen I.ga! de la. vi·
~s.'~--prote~ión,'offui~es el de cinCUenta ai'los que de
térlI:Jio'&'el"articulo ,2.': diL$U,Ley. :aprobada por Decreto 2131/
1983: r 10Íl cIeI ~_te> de M de juJlo <le 1988, para su apl1·
ci6D. '1lOIl',1& .~1ón: conten1da':ttn .la 2.& ,y -a.- de'- sus t:líspo-
sio1""es tránsltorlas.J>l'1'& !"iUOI1as \'1viendas cuyos reglmenes
anterlC>res han sld<> ~"'"

CoM1<le_ que I"s ¡m>Pl&tarie>s de viviendas de prolecclón
OfiCial _ no quisieran equlr ........lIdos \lClI' mAs tiempo a

ORDEN d4 12 d4 dtc~r. de 11113 p<>" /¡¡ qU4 es ::',:=~"':.esv:=: ~=: ~:~~,¿:
<lescallnce lo.~_ <le J>T"I.""lón oficlcl'''"'' 1'" aCoeüer con las co!l<llcionell y requisllos exprI>$lldC>$ en lo. lIT,
.1 nll_ro 18 elel bcrr/<> de~ de Bilbao de tfculoe 141 'y 148 de "" Bagl_to, '
flon Josó Lllk I""TZUuo"" 4el fil<>. ConsldertlDdo que se ha acrod1tadc fehacientemente ante .1

bisUtute> Naclonal de la Vlvilmda, al~ reintegrado l"s
DIDO. Sr., Visto 01 expediente de la Caoperal1va do casas beneflclos _de.. nQ Cól1'_ por olm parte "" derloen

Baratas de los empleado.- y obruae del~I de BU- 1lerIuIclos _ terceras personas a! l1evaTee a, éfecto esta desea.
a POTtuga1ete. en _ '& la _l!cIlelón ....1___ l1fIéaclón. ' .
•~da por don Jesé Luis 1........_ cIeI ~o. de. la 'vllIIolIIdIt .11.. . Viste> él ..partado bl del articulo 25 del texto refundido de la
en 01 bI!Jl!<;, ele s..nüqon~ lI8. de 'lI~. . l.ey de Vlv10ndee de Protección OfICial aprobad" por Decre-

BaoIUitando que el ..._ "'1Ía'Ia <IeI escrI- te> ~1311_. de 24 de 1UI!c>; loe artt_ 141. 148. 149 Y !'lspos1.
tura otorgada IIIlte el Notarle> <le ~d".. Psnm· 01_ trapsltorlas 2.' 'y 3.' dol I\etl&monto _ su ..phcaclón,
sán Nrei·Yo.rza, con .fecha :M <le ,llbd! de l. al Dé.. Efta loIIalsterlo ha ácor<iado <Ie!ic&lIft..... I..,.rtvlenda de pro-
mero 1.1)04' de SU protocolo., lIIl<IUl:lió. por~ a .... \eoción ofIcíaI I/ta en plSb balo, Itltra A, de la flnca número 8
Soc_, le. fin... IIIlterlonn__erlla. ftpl'",*,~en <10 la cane Conde de CAlvez, de Sev1IIa. SQllcltada por lU pro·
el Reglo¡tro <le la !'~ledalI <le Bllbao. en el ." ,-. libl'o' p1etarlo don J<>sé BartoIomé Mon_ SlInch.... .
229 <le cI1cha capital. follo 184. flnc.. nmnoro lh2r4.~ I.o que p¡Írftc1po a V. t ¡>ara 8\l' conociJtl1ento y efectos.
c16n 3 '. " 'Olo$ 8\11U'd" a V 1 muchos &!loS.

ReSUl.tando que con fecha 21 de 'Unla <le í921. fué cal1f1cad<> Madrid. l2 de cltCiem!m> 4e lIm.-P. D.• 01 Subsecretario.
con<i!clonaltriente el P""'yecto pera la _tru~n <le un Il'Upo ,carola IIoclrlguez·Acoeta.
de vlv1endes donde "_iea 'la d......ila. habléndosel. concedido
lh ......o-lWo.p 40 ¡pr.6...... "'~ T _""",~ñ.o", 'Wf.~~," ~. C:... D~.. ,S""''I''lQTAl''- 801 ,JnQ.Hf!nt~ NAt'!fnnaJ tiA la ViVienda.

=U¡¡¡WIiM 'mil ji ., 'lFi!!il'•••Jilllll iii1"


